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	Ayuntamiento de BUENAVISTA
	(Salamanca)

	
	Calle Consistorio, 6
	Telef.  : 923 168 054  


	P3706000A
	37789 BUENAVISTA  


Anuncio.-

Aprobada  inicialmente la modificación puntual número 1 de las Normas Urbanísticas Municipales de Buenavista, por Acuerdo del Pleno de fecha 9 de octubre de 2009, de conformidad con el 52.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León(actualizada por la Ley 4/2008 de 15 de septiembre de Medidas sobre urbanismo y Suelo) y 154 y 155  del Decreto  de  9 de Julio de 2009(BOCyL de 17 de julio de 2009), por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se somete a información pública por el plazo de  2 meses a contar desde el día siguiente al de la   última fecha publicación del presente anuncio en  el  BOCyL o Diario El Adelanto de Salamanca.

Quedan suspendidas las licencias para las áreas afectadas por la Modificación.La duración de la suspensión es de  un año.

Durante dicho plazo,  el documento podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales arriba referenciadas en horario de oficina(de lunes miércolesy viernes de 10,00 a 14,00 horas)  así como en las páginas web  www.ayuntamiento@buenavista.es , o en www.jcyl.es/plau  y formular en su caso las alegaciones que se estimen pertinentes.

En  Buenavista  a 15 de octubre de 2009

El Alcalde,
Fdo.: Andrés García López

